
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JORNADA  PRESENCIAL 

 

 expertos  en  la  materia  las  novedades  más
   Para  conocer  de  mano  de  los  mejores

De 3 a 5 asistentes: 15% dto. 
De 6 a 9 asistentes: 20% dto. 
De 10 asistentes en adelante: 30% dto. 

 
¿Por qué acudir a esta jornada?
 

 

 

Infórmate ahora 

CIERRE  FISCAL 2019  Y
NOVEDADES PARA 2020  

 trataran en esta jornada.

  
 

 

Hora: 16:00 hs. 

 relevantes existentes  en  estos  asuntos  así
 como  para  comentar  cualquier  otra  
cuestiónque  pueda surgir entre los asistentes.

91 418 62 87   |   formacion@wolterskluwer.com   |    www.wolterskluwer.es

  Para  acercarse  al  nuevo  concepto  del  Tax
 Compliance.

Duración aproximada:  3:30 horas 
Método: presencial 

 

Precio: 140,00€ (IVA exento)

 
Resto  de  descuentos  habituales  por 
asistencia de varias personas: 

Además  de  ello  aprovecharemos  la  ocasión  para  conocer  todas  las 
novedades  que  a  nivel  de  doctrina  administrativa  se  han  ido 
conociendo a lo largo del año con relevancia para el Impuesto sobre la 
Renta, el Impuesto sobre Sociedades y el Impuesto sobre el Patrimonio.

actual  y las ventajas de adoptar un programa de Tax Compliance.

Asimismo  creemos  que  es  de  sumo  interés  conocer  el  concepto  de 
Tax  Compliance,  un  nuevo  elemento  en  la  profesión  del  experto 
tributario que últimamente  está cobrando  un  mayor  interés: qué es,
cuál   es  la    situación  del   Tax  Compliance  en   el  marco   regulatorio

  Para  conocer  las  novedades  tributarias  que 
surtirán  efectos  a  partir  del  año  que viene y poder 
actuar con antelación.

 Para  recordar  las  cuestiones  a  tener  en cuenta de 
cara  al  cierre  fiscal  tanto  en  el  IRPF,  en  el  Impuesto 
sobre  el  Patrimonio  como  en  el  Impuesto  sobre  
Sociedades  y poder tomar las decisiones oportunas.

como  para  conocer  las  novedades  que  se  van  a  aprobar  a  finales
 de año.

Se acerca el final del ejercicio, y como todos los años  por  estas fechas,
CISS  Aula  de  Formación  organiza  una  jornada  para  repasar  las 
principales  modificaciones  que  afectan  al  cierre  fiscal  del  mismo,  así

*Importante: Quien no asista al  seminario  deberá  
cancelar  la  reserva  como  mínimo  con  3  días  de 
antelación.  En  caso  contrario  se  le  facturará  el 
importe íntegro del seminario

Esta formación no es bonificable con FUNDAE. 

La Hacienda Foral también está desarrollando un nuevo sistema con el 
que se  pretende controlar  íntegramente la  tributación de empresas  y 
autónomos,  asegurándose  que  todas  sus  operaciones  de  venta  se 
declaran. A este aspecto se dedicará también una pequeña parte de la 
exposición.

Le animamos a que previamente, si así lo crees oportuno, hagas llegar 
a CISS Aula de Formación las cuestiones o dudas que te interesaría se

  Para  analizar  con detenimiento todas las cuestiones      
       relacionadas con las exenciones del Impuesto sobre el    
       Patrimonio.

  Para     actualizar      los  últimos  criterios
 administrativos  dados  a  conocer  por  la 
Hacienda Foral de Álava.

Día: Martes, 17 de diciembre  

 

Lugar:   Palacio de Congresos Europa
 Avda. Gasteiz  Nº 85, 01009  

Vitoria - Gasteiz, Álava 

 VITORIA - GASTEIZ



 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Infórmate ahora 

 
 

 
¿A quién va dirigido?  

Programa  

Ponentes  

Asesores fiscales, gestores, empresas, profesionales…dada 
la  amplitud  del  ámbito  de  aplicación  de  las  numerosas 
cuestiones que se van a tratar.
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- ¿Qué es el Tax Compliance?
- ¿Cuál es la situación del Tax compliance en el marco regulatorio actual? 
  Territorio Común y Territorio Foral
- Ventajas de adoptar un programa de Tax Compliance

Mariano Arostegui Garaizabal. Socio PKF Attest – Área Cumplimiento Normativo.

5. El nuevo Tax Compliance

Este seminario será impartido por ponentes de reconocido 
prestigio en la materia y habituales en esta charla anual. 

1. Novedades Cierre 2019 IRPF e Impuesto sobre Sociedades. Novedades Tributarias 2020.                 
    Proyectos normativos.

- Deflactación de tarifa de IRPF y actualización de deducciones personales y familiares (hijos,

2. Las exenciones en el Impuesto sobre el Patrimonio 
    Bienes y derecho afectos a actividades, participaciones en el capital de sociedades.

3. Últimos criterios de doctrina administrativa en IRPF, I. sobre el Patrimonio el Impuesto sobre 
     Sociedades.

4. El control de las actividades económicas: Ticket Bai.

Álvaro Beñarán Arocena. Socio PKF Attest – Área Fiscal.

Javier Armentia Basterra. Jefe del Servicio de Normativa Tributaria de la Diputación Foral de Álava.

  discapacidad, etc.)
- Cambio en el régimen de opciones de deducciones o regímenes especiales en renta y          
  sociedades
- Deducción para el financiador de proyectos de I + D + i
- La obligación de información sobre los mecanismos de planificación fiscal agresiva
- Otras cuestiones


